
Fraudey gasto
público

S i bien es cierto que los impuestos se pagan por impe-
rativo legal, no hay que olvidar que la única razón
que justifica su existencia es la obligación constitu-
cional de contribuir al sostenimiento de los gastos

del Estado, ComunidadesAutónomas yCorporaciones Loca-
les. En este sentido, la lucha contra el fraude es necesaria
para que el cumplimiento de dicho mandato sea una reali-
dad y no unamera declaración de intenciones. Sin embargo,
a pesar de que el fraude se identifica con quien está obligado
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a pagar los impuestos, es tambi
serlo, respecto a quien los exige
En efecto; si la justificación y

hacer frente a los gastos públic
pueden exigir más tributos que
los. De lo contrario, el impuesto c
de esta perspectiva, la relación

de los funcionarios, la paralizació
nación de partidas son un ejempl
nada tiene que ver con la necesa
de altos cargos, asesores, organis
otros conceptos que respondenm
rias o superfluas; como superfluo
tionado de forma ineficaz e inef
Contener el gasto, gestionarlo

su adecuada aplicación y preve
transparencia es, además de una
responsabilidad política que las
Públicas han de asumir urgente
innecesarias o subsanar una irre
es un verdadero fraude de las Ad
yente; fraude que, para mayor es
do las clases medias que son quie
los gastos públicos a través de un
tamente injusto.
én predicable, o habría de
.
destino de los impuestos es
os, parece lógico que no se
los necesarios para cubrir-
arece de justificación. Des-
Administración-ciudadano
orción, ya que, frente a los
sivos que nuestro ordena-
uda u oculta bienes o ingre-
adolece de una enorme desprop
mecanismos coercitivos y repre
miento prevé contra quien defra
sos, el único coste de quienes gestionan inadecuadamente el
gasto público, y de quienes con su silencio lo permiten, es de
tipo político; lo cierto, sin embargo, es que con su negligente
actuación producen un daño patrimonial al contribuyente
permitiendo que se le exijan unos tributos excesivos.
No se trata, aclarémoslo, de cuestionar las políticas de gas-

to e inversión ni la mayor omenor justicia del sistema tribu-
tario. Se trata, simplemente, de que nadie está obligado a
pagar más impuestos que los necesarios o, si se prefiere, de

que carecede fundamen-
to exigir el pago de tribu-
tos para sufragar gastos
innecesarios o mal ges-
tionados. Pues bien, en
momentos de crisis co-
mo los actuales es obvio
que hay que adoptarme-
didas de austeridad. La

La austeridad nada
tiene que ver con
la necesaria reducción
de altos cargos
congelación del sueldo
n de inversiones y la reasig-
o de ello. Pero la austeridad
ria eliminación del número
mos y empresas públicas u
ás bien a partidas innecesa-
es también todo gasto ges-

iciente.
adecuadamente, verificar

r mecanismos de control y
obligación, un ejercicio de
distintas Administraciones
mente. Mantener partidas
sponsable gestión del gasto
ministraciones al contribu-
carnio, lo acaban soportan-
nes contribuyen a sufragar
sistema tributariomanifies-


